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LiSasgilHESBELIliliSIIS 
A continuación tianci-Ibimos ol iin-

portaufce dscrefco que ha fumado S. A[. 
la Usina Kegente y está llamado á ser 
o')jeto de grandes discusiones, por su 
indu iable t rascenienci i . 
^ r iN lSTERJO DE LA GOBERNA

CIÓN^ 
Exi'osicióx 

SEÑORA: La ley de 30 de Junio de 
1887, que \-ino á regular ol ejercicio 
leí derecho de asociación, determinó 
as formalidades necesarias para, que 

po r c! poder piíblico pudiera ejercerse 
la debida físcalización sobre las entida
des jurídicas que se creasen al amparo 
de aquel derecho mismo, otorgando un 
plaxJ (le cu li'enta dias para que llena
sen tales j'úquisitos las Asociaciones 
ya. entonces existentes. 

Notorio fs, .sin emoargo, que, trans
curridos ya catorce años, todavía exis-
tou muchas de aquellas y otras funtl.i-
clas posteriormente, sobre todo para 
fines religiosos y políticos, remisas en 
el cumplimiento do tale» obligaciones; 
y aunque la le j ' misma autoriza ]'):Í':A 
este caso su suspensión, no puede des-
(fonocerse que sería contrarío á los nvXs 
elementales dictados de la equidad, 
que lia de ser canoa constante ])ara el 
ejercicio del poder público, aplicar sú
bitamente todo el rigor de la ley des-
jrués de tan largo periodo de tolei-au-
cia. 

Ho aquí la razón de que el ministro 
(pie suscril)e considere prudente otor
gar a las Asociaciones que so encuen
tren en aqtiel caso ol plazo ds seis me
ses, que estima adeciiado ])ara que 
aquellas so coloquen en los términos 
])or la ley requeridos. 

Poro del examen do este asunto, y 
( ii':vefcin'o que el (íobieruo de \ . ]\l. 
si.Vi.;efci á.'a IcJib^i-ación «.le las r 'ortes 
la;reforma d la ley que pued.i ser ne
cesaria para po ici' en arm )n.fa el ejei'-
ciciíj de L s fac iltades de 'inspección 
con la índo'o di^•ersa de .las Asociacio
nes, surge además la necesidiul d» 
adóptaf alguna resolución para que. 
cuando so trato de Asociaciones consti-
t!ii<ias en fii totalida 1, ó al menos en 
s,u mayor ía , pru' extranjeros, no so 
pongan en olvi o otros preceptos de 
nuestra legislación vigente. 
• El art. 13 de l i Constitución del Es
tado asólo lo3 eípaüides reconoció el 
deréchb de asociarse para los fines de 
la vida lurmana, corroborándolo así el 
art. 11, eñ cpie S'̂  determinó que Lts le
yes di(;tar;'n las reglas oporLunas para 
asegurar.ú los españoles en ol respeto 
recíproco d© éste y de otros dei-ecdiós 
á que "'el pi'opio texto constitucional 
hace referencia; y aunque la letra del 
art . 1.° de la ley de 30 de Junio do 
1887 induce á creer que SUR preceptos 
80 dictaron únicamente para el desen-
•volvimienio de aquellos jnandatos del 
(..•ódigo fundamenta!, dol Estado, el Go
bierno de V; M. lo interpretaría liipó-
critamentc si, acogiéndo.so á su' con
texto litetaJ, negase que los anteceden
tes parlamentarios do aquella ley do-
inuestran que por ella . so quiso hacer 
tamJ)i¿n extensivo á los extranjeros el 
derecho de asociarse en España. 

Mas taialtién sería de ' todo punto ii> 
fundado ol supuesio de que los extran
jeros puedan ejercitar en España esto 
derecho, alíñenos en parte do carácter 
político, sin el previo cumpliaiiento 
indi\ 'idual de aquellos preceptos lega
les vigentes, que los imponen determi
nadas formalidades para ejercitar de
rechos civiles y hasta para obtener el 
de .residir en tenntorio nacional con 
amparo del poder público y acceso á 
hjs-lribunalcs. ' 

I |erogado ón gran parte, ó implícita-
mofte por ihandatos legales posterio-
j-cti|el'real decreto de 17 do Noviem-
bréíde 1852, no Jo está, ni sus di.sposi-
ciajies han sido sustituidas por ningu
na :otra, en cuanto ordena que se lleven 
en los gobiernos do -provincia y en los 
Consulados de todas l-,s naciones ex
tranjeras f-stabíecidos en España las 
niatríciílas ó registros en que se asien
ten los nombres y cii'cuustancias de 
los cxlivaiijcj-os que residieren ó vinie
ren á i-osidir en el reino, ni el precep
to en cuya vir tud «no tonciráa derecho 
•i-Á sor considerados como extranjeros 
«en ningriu concepto legal aquellos que 
?no se hallen inscriptos en la clase do 
jítranseuiites ó domiciliados en las uia-
»tncula8 d̂  los gobieftios d? ias pro-

ivincias y de los cónsules respectivos 
»do sus naciones.» 

Y siendo esto requisito indispensa
ble para tener derecho á la protección 
y amparo del poder nacional para ejer
citar derechos civiles y aun para resi
dir l ibremente en el reino, claro es co
mo mis razón ha de serlo jiara ejerci
tar el derecho do asociación, cuya 
transcendencia en ol orden pob'tico no 
necesita ser encarecida. 

Inmdado en estas consideraciones, el 
miiiistro qno suscribe, de acuerdo (;o:i 
el Consejo de ministros, tiene la honra 
de someterá la aprobación de V. M. el 
siguiente pi-oyecto de decreto. 

Madrid 18 do Septiembre de 1901.— 
Señora: Á.J. R. P. de V. '!^.—Mfon^o 
Gonsalez. 

RKVL DECBKTO 

Atendiendo á las razones expuestas 
por el ministro de la Gobernación, y 
de acuei'do con el Consejo de niinis-
t:-03, 

En nombre de mi augusto hijo el 
rey I). xYlfouso XÍIT, y com;) reina re
gento del reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
.Artícolo 1." Se concede un plazo 

de seis n.ieses, á contar, desdo la publi
cación del presente real decreto en ¡a 
«Gaceta do iMadrid ^ para que las Aso • 
ciaciones ya creadas y comju'andidas 
e.i Jos precejitos do la ley de 30 de J u 
nio de .1887 puedan i:iscribirse en ol 
Registro correspondiente do los go
biernos de provincia y cumplir las de
más formalidades que deternriuan los 
artículos-i.", ;)."', 10 y 11 de a']uol!a 
ley misma. 

Art . 2." IJOS gobernadores de las 
provincias cuidarán e.^pecialmente de 
exigir á las Asociaciones que so creían 
desde esta feclia ol cuin¡ilinüentü de 
los misnijs requisitos, usüudo en otro 
cisoile las facultades que la pi'opia ley 
les concede. 

Ar t . 3," Para C[ua los extranjeros 
coirstituyan en España Asociaciones 
comprendida^^ en los preceptos do la 
ley de 3(.) do Junií) de 1,887, ó ingre
sen en las ya creadas, será condición 
indispensai>le que Jos fundadores, di
rectores ó presidentes de las Asociacio
nes mismos acrediten ante el golnerno 
de provincia quo aquellos .'e hallan ins-
ci'iptos como siil)ditos de la nación , á 
que pcrtenor.ean en el consulado co
rrespondiente, solicitando al m'sJio 
tiempo su inscripción cu el propio go
bierno de ]irovinoia. 

• D.ido en San Sebastián á diecinueve 
de Septiembre de mil novecientos uno. 
—María Cristina.—El ministro de la 
Gíobernación, A'f)íi>"j G:);izil3.~. 

Li muerte del tirano 

Ahora si quo es verdad. El tirano, 
el liipócrita que so pretesto de la civi
lización, mandó á Cul)a millares de ne-
gi'os para quo sirvieran do muralla á 
nuestras bayonetas, carne para la me
tralla y de cerco protector á los valien
tes invasores do Norte América. El ti
rano que alentaJja á los instirrectos ú 
(pie se alzasen contra España, y que 
con pretesto de socorreí á los recon
centrados faciliíalu el armamento á los 
ingratos ¡lijos de España, ha muerto; 
dos dispari,)S Jieclio? por un liom!)ra do 
corazón lian puesto fin á una existen
cia llena de lunares. 

lia muerto, sí, ámanos do un hom-
lire que no niega su delito, que so en
cuentra satisfeclio de lo que hiciera. 
EJ que amontonaba negros como si fue
ran basura; para que el vómito hiciera 
extragos en ellos y las balas españolas 
los diezmaran, no merecía otra clase ds 
muerto; ol hipócrita que á última liora 
se acuerda de Dios, no lialjióndolo te
nido en Ja memoria poco tiempo antes, 
está bien muerto; dos balas concluye
ron con el (ii-ano, hipócrita y ambicio
so Mac-KinJej', 

Su muerte se liacía osrierar, aunque 
se tenía por cierta, irreiliniíli'e: la có
lera de lo justo de.scargó su terrible 
maza, todo su poder coritra el tirano y 
enmascarado presidente. Las barbaries 
que Jos insurrectos cubanos cometieron 
valiéndose y confiando en el apoyo del 
tirano, están pagadas en parto, aunque 
no como merecia, no. No merecía que 
otro Jiombre expusiera la vida por li
brar a l a humanidad do Unonto por ci-
vili^nr y sin cQncienciaf palabras t|U9 

el tirano'siempre tenía en los lalDÍos y 
(jue á todas horas pronunciaiía cuando 
quería hacer algo en coutra del género 
Jiumano, en desdoro del siglo X X , de 
la civilización y de la religión. 

La muerto de este tii'ano nos recuer
da la de aquel otro su hermano Lincoln, 
do aquel, do cuyo reinado se acuerda 
el reino Unido con terror jior las terri-
lilos y paléanos guerras que en él so 
sucedieron, crueles y sin cuartel. La 
muerte do éste, de Mae-Xinley, es una 
prueba m Is dol odio (¡ue el muiulo sien
te al tii'ano con corqtia, quo á fuerza da 
hipocresías se eleva hasta lo más alto 
después de Dios. 

Tina muerte ds un liombre coronado, 
causa sensación en el mundo entero, 
jienetia la noticia en el tiltimo cuchi
tril; un minero muerto en un desplo
mo ó en un escape de grisú, un albañil 
quo caiga de un andamio y se espachu
rre... al hoyo, si tiene con cpió pagarlo, 
sino estará hasta tres dias sin enterrar. 
Ya lo dijo cJ reverendo pastor Horbert 
Cigelew el dia siguiente al aten fado 
contra Mac-líinloy, en una de las igle
sias do Nueva York:- -La vida huma
na debe estar garantida en la Presiden
cia; mas tamljién debo garantizarse on 
Jas fábricas, talleros y minas. 

Taiuiiién el irónico Urbain Goliier 
dijo:—í'l'odos los dias los goljernantes 
tratan do la vida y muerte de sus sub
ditos, do nosotros, do los do abajo: y 
esto no causa sensación, nadie rapara en 
ello. ¿Por qué, pues tantas lamentacio
nes y aspavientos cuando les llega el 
turno á ellos?-> 

Y tenía razém y Ja tiene el «arcásíi-
co Gohier; ¿por qué un Prosidentc, pmr 
qué uu r ey ó un emperador no lian do 
sor Jo mismo quo los demás, teniendo 
esto; co.'iio tienen eu contra suya la fal
la de fé, de conciencia, y un sinnúme
ro de crímenos2 ¿Por qué se:itim:)S la 
muerte del tirano?... 

La sentimos por los tiranuelos quo A 
la desaparición del grande aparecen y 
de poípieños (jue son se hacen grandes, 
])Ouerosos indomaliles y lo arrostran 
toilo por la gran fe que llevan y tienen 
en él triunfo... Jiasta que la voluntad do . 
un hombre se anteponga á su paso y Jo 
vuelva á su estado primitivo: á Ja nada. 

Qusiavo Vivero. 

RÁPIDA 
]lfn)'rn/ ¡Iliirral ¡Hiji, liip! ¿Q:rién 

dijo nmdo? ¿dónde eslhi lo.i osados que 
sostenían era la raza sajoni niÁs p 'tente 
que la lutin-',? Vengan, ven.gan tudos tj 
agrúpense alrededor del marqués de lien 
digorria y un subdito de Su Graciosa Ma
jestad, en la estación de la Bella Maso. 
¡ Vá á comen.rar el hoxeo\ A la una. El 
marques recibe en la cara un terrible pu
ñetazo. ¡Einis HispantB! Pin, pan. El in
glés recibe en la cabesa tan cariñoso pu-
ñcf.a:Zo que le hace rodar por el suelo. ¡Vas 
victis! Inglaterra vencida por el ^tront-
piso hispano; el puño latino magullando 
el cráneo sajón.. Hespiremos. Aún hay 
patria, Veremttndo. Hasta ahora nos con
formamos modestamente con los cuernos 
patrióticos, con la fiesta nacional; pero es 
de temer que en vista de nuestras excep
cionales aptitudes para 'el boxeo, forms 
este junto á l<(s demás fiestas nacionales y 
entre la manifestación más ó menos san'a 
y las romerías gallegas en que los muertos 
son los que salen mejor parados. Aliora, 
con esta demostración de tanto peso, el me
jor dia Silvela y el p.'jllo antequerano nos 
obsequiarán con una sesioncil'a de boxeo 
en el hemiciclo parlamentario. 

San J\/Í!ffueL 

L A S RIFAS 

S,:)Jjrc el rpia inventó ó discurrió la 
Rifi no hcmns lleg,ido á un acuerdo los 
que lian escrito, los (p.io o .•criben y los 
quo escribirán sobro esta rapiña disíuM-
zada y consentida. 

Del augusto Nerón so .sabe que, 
cuando los gladiadores luchaban ó 
cuando so tostaba á Jos crii^tianos, re
partía papeletas ó poilazos do papirus 
con números y el sello imperial entro 
los vagos quo acudían al Coliseo á pre
senciar la quemazón ó ol descoyunta
miento de seros Jiumanos, para que el 
indecente ó soberano pueblo so alegra
re, cuaodo la impaciencia se apoderaba 

del pú'ilico.con aquello do ^¿á quién le 
tücaránV-lasjoyas robadas y rifadas por 
el imperial incendiario y asesino quo 
i'ifaba sin,«tomar > nada pior la paiiek-
ta. 

Conocidos son de todos los disgustos 
que costaron las rifas on ol tenórico 
reinado de aqual Iraisito • t::in amigo de 
Jas poseedoras do ftidas. Disgustos 
(jue según creo dieron m-irgen á una 
guerra, sino en t redós naciones, on el 
real hogar. Lar i í á (Cjn trampa) era ol 
arma poderosa del gran Cardenal JNla-
zarino, para contentar á su señor y 
dueño y regalar una-joya m i s á la 
amiga do ésto. 

¿Qué hizo aquella reina para ver cor
tada la apostólica cabeza de San Pablo? 
Someter al Rey á una rifa, rifa de dos 
números, on que, con- pona de los cris
tianos, so rifaba la cabeza de un apó.s-
tol, como so rifó. 

Hechos do esta clase podría citar 
algunos m-.l-i, pero ¿para quí?. \^olvo-
ría al punto do partida, esto es, á ([ue 
la rifa ha sido, es ^ será una grandísi
ma trampa y im grandísimo robo á 
lo.s tontos. 

Ahora mismo, por las calles de ^fur
cia se jiasean dos ó tres docenas do 
per.so;ias dedicadas al lucratiilmo ne-
goci-o de la rita, entre estos, despunta 
un chico, que con una chota (no es alu
sión) saca al solierano ó murciano pue-
J)lo las cobrizas porras. ¿Qué la rifa esta 
es un robo, sin mano armada, pero con 
la premeditación?. No Jiay duda. 

Hace una semana que veo pasar al 
chico con la cJiota do autos; me en
tran ganas de saljer lo que ol tal saca
rá do la rifa; Jo JJamo, se acerca, le 
compro una papeleta quo me cuesta un 
pen-azo y miro el número: ¡83()! gr i to 
pasmado ¡17 duros menos dos peseta'-! 
j)or uu animaJejo que á todo tirar val
drá ¡.30 reales! y sería mui.dio tirar. 

¿En qué piensan Jas autoridades quo 
no decomisan osa cliota? Seguramente 
no pensarán en nada, ó si piensan, lo 
ocultan, ¡caramba! 

Desjiués diremos Jauja, ¡qué Jauja 
ni que demonios!. Murcia y muy Mur
cia, ¿En i]ué tierra,do cristianos y con 
un Gobernador Moral, se sacan de .30 
reales, 17 duro.s?. Aquí, fuera do aquí, 
en ninguna parto. Y consto que desdo 
que compré la papeleta Jian pasado 
cuatro dias y la chola no se lia rifa lo 
ni hay ]ionsamioiito do rifarla... por 
ahora. 

Como so vé, el arte do .losé .María so 
propaga con la rapidez de lapó lvora j 
con Ja rapidez de quien con dos jiesetas 
jiuedo hacerlas crecer hasta Jas veinte 
y cinco, con ó sin el busto del satírico, 
procaz, mordaz y estrafalario Quevodo. 

Ya lo saJ;f-n ustedes y las antorida-
des: siiistodos siguen centi'ando on ri
fas» y las autoridades consintiéndolas, 
Jiaró yo una que temblarán las i;)crr;(s 
de ambos sexos y se me defendará el 
Jjolsillo. 

' ' JAonte Crista. 

J/uesfra pahnpfa 

El día amaneció nublado el liarómo-
tro señalaba tempestad y ante ol te
mor de quo el aguacero me impidiese 
ver al/-"o/ic/'j, volé muy tempranito á 
su palacio de la, plaza de Santo Do
mingo. 

Le encontré dando cuenta á (Jonza-
líco de cuánto ocurría en Lorea contra 
los investigadores de Hacienda, pues 
los vecinos de la ciudad del Sol han ce
lebrado uu mitin en protesta de cuanto 
s6 les molesta y persigue por el Fisco. 

La gente andaba asustada, porque so 
temía que hubiese liabido palos ]X)r 
allá y cuando so puso en claro que solo 
se trataba de una carrera en pelo pro-
],>inada á cuatro aujotos, me acenpié al 
Pondo y fui á preguntarle pero mo 
tapó la boca y dijo: 

—¡Chist! Sé c[ue A'ienes para pioner 
en claro lo que Jiaco el I'apa Negro, 
protegido por Casaca y el Rana. 

—.Sí, me refiero á Jo del muelle de 
Earcelona, que será pronto oJijoto de 
una interpelación en ol Parla. Una jni-
ma milagrosa de millón y medio de pe
setas, no es cosa de primos. 

—Otro día liablaromos do eso quo os 
curioso. Ahora se trata de quo el Papa 
Negro de Cartago, en armonía con 
ciortos poces, lo mismo compra fincas 
qiio adquiero molinetes á bajo precio, y 
luego las aiiiiUara, QU seguidiía, coa 

quince i',?;;-c,? mas de su, valor, para ha
cer un negoció opíparo el día de la ex
propiación. 

—¿Y eso lo sabe el Mana? , 
- -¡Pues no! T'ero Je lieue miedo al 

I'apa Negro y se convierto en acólito 
suyo, por lo quo á todo dice amén. 

—¿Y por qué lo teme? 
•—Pues como el Pajja Negro facilitó 

la salida de la Cámai'a al de Jas Sand.a-
lias, que tanto lo fastidialja eü los ns-
gocios do la eo;//í'///'/</(;... 

Ilia á horroriza¡-m.3 do osto, cuando 
el Tra.::ha penetré» en Ja estancia y m» 
cortó Ja conversación. l\r,)ré á su casa y 
A-í 011 ellaqiatontc el fracaso do la pas-
telada popular y ¡mí dosjiavovida, peüi-
saiido en f[uo si se aplicase la acción 
susodicha, á toJos los que : lo mereoeíi, 
Eepaña no sería un prosídi'o suelto, co
mo dijo O'Do nn el 1. 

JCa ft-

Cosas de Plácido 
ImitKcióu (le un pasti>l: 

algo iiiá.-5 gustoso i|u<! él. 

Hay veces on que uno tiene 
muy poco ó nadaique liacer; 
y cuando coge un periódico, 
l i teralmente lo lee, 
empezando pKir el título 
y acabando por el pié. 

A veces (y van dos voces) 
tienen salero ¡pardieí! 
(no desperdicio este ripioi 
las latas on forma do 
^Instantáneas» qtra nos larga 
en «El Correos Rojer; 
«l,)e -sre^ literaria» el liomlu'e 
mo titula la do ayer, 
como pudo titularla 
<-:De í:ro'> saudoces'-í tamljién. 

Tendrá chistes... Pues á verlos,-
por si alguno de ellos es 
digno do l.jarra (el auténtico) 
dije, y fijándome bien, ,. 
(cosa que yo no acostnmliro 
en cuanto so t ra ta de él) 
ninguno que mo chocara 
entro todos encontré: 
pero uno me dio tal grins», 
quo bo.stecó sin querer... 
Mientras tomó uu coni.ra-esnético 
cuenta vo.y á daros do él. 

«El partido romerista 
so vendo por un real;». 
Es un chiste que seduce 
por lo ingenioso ¿verdad? 
¡Se moreco part i tura 
con miisica de Offeniliach!... 

Pues bien: aunque i, mi nie octirre. 
c uindo leo algo del tal, 
que lloro ou vea de reir 
y rio en voz de llorar, 
a y e r m o dio por sacarle 
punta al chisto, y allá vá 
una de mis deducciones, 
que no es de gran novedad. 

El partido romerista, 
que ha tasado en un real 
el gárrulo cancionero 
de «El Correo», algo valdrá; 
pero Jiâ "̂  otro que no tiene 
cotización oficial, \ 
y quo se ofrece, sin quo 
nadie lo quiera comprar, 
uno qxio aquí vale menos,,. 
¡¡el partido liberal!! 

}(al njar. 

SB. GOBERNADOR 

Los vc.íinos do la calle del Conde nos 
ruegan llamemos Ja atención de V. S. 
soJ;ro los escándalos que á diario s© 
producen por ciertas señoras que habi
tan en el número 5 do diclia calle, con 
lesión enormísimo de la moral y de la 
tranquilidad ptílilica. 

Si procaces oran esa.s palomas antes 
de presentar la exposición quo á Y. S. 
elevaron los vecinos de la expresada 
callo, graves y gravísimos son los iu-
sul tos qtie ahora dirigen á todo el ve
cindario por liaber formulado tan ra
zonada queja. . 

De esperar es señor Gobernador que 
cesen estos escándalos que tan alarma
do tienen á todo el vecindario. 


